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Con la incorporación diariade 5 a6 mil
personas al Régimen de Incorporación
Fiscal RIF ya suman un millón 367
mil laspersonas las que se convirtieron
en formales las cualespresentaron de
claraciones por 9 mil 274 millones de
pesos de ISR que les fueron condona
dos aunque también hicieron pagos
de IVA por mil 200 millones de pesos
afirmó este martes el jefe del Servicio
de Administración Tributaria SAT
Aristóteles Núñez

En la medida en que se incorporen
al RIF las 500 mil unidades económi
cas que siguen en la informalidad y se
tenga una cultura contributiva se lo
grará un equilibrio en el pago de im
puestos la carga tributaria no estará
sobre los contribuyentes cautivos me
jorará el poder adquisitivo se dinami
zará la economía habrá más creci
miento del PD3 y se podrá pensar en
disminuir la tasa de impuestos desta
có el funcionario

Durante la inauguración del primer
módulo que se establece enunacáma
ra empresarial para ayudar a los infor
malesaintegrarsealaformalidad den
tro delprograma Crezcamos juntos el
funcionario dijo que actualmente hay
registrados 4 millones 270 mil contri
buyentes y de ese total un millón 367

se acaban de incorporar
Explicó que con el antiguo Régimen

de Pequeños Comerciantes Repecos
en el 2013 se obtuvieron 3 mil 490 mi

llonesdepesosporelpagodecuotafija
pero con el RIF se anticipa que podrá
incrementarse el monto de la recauda
ción ya que los informales que se de
cidan a operar legalmente recibirán el
primer año un descuento del 100 en
el pago del ISR el 50 enel pago de sus
contribuciones al seguro social entre
otras cosas

El ser formal no solamente es inser
tarse en la economía formalysujetarse
a reglas también trae beneficios como
tener el servicio médico del IMSS ac
ceder a créditos Así que aún y cuando
solamente una persona vaya a los mó
dulos de las cámaras empresariales se
instalará más porque habrá valido la
pena con un solo informal que se con
vierta en formal

El pequeño comercio necesita un
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puede eludir ni dejarlo comountrámi
te que debe realizar el contribuyente
por su cuenta vía las páginas de interdi i
net explicó Núñez 	p

De no hacerlo podría haber sancio
nes económicasde entre 12 mil a69miíCl
pesos o hasta la clausura del negocio
recalcó el jefe del SAT

El funcionario dijo que por cada he JO
cho o denuncia se podría imponer las
multa pero de lo que se trata es de que
cumplancon loquedicta el Código Fis¡^
cal de la Federación 	¡r

Debido a ello personal del SAT rea^
liza visitas a las diversas empresaspara j
informarles de su obligación sobre to¿
do a las aerolíneas y a compañías de ¡c
alimentos y bebidas que solicitan a los 1
clientesqueseanellosquienesgeneren
su propia factura
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